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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2016 
PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS. 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corté de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Preside
-
nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 

mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [.]. 
'Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6  Articulo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, 
formule el pedimento que corresponda. 

Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFENI237I20I9, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
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Notifíquese. Por lista por oficio a las partes y en sus residencias oficiale 

al, roaer'tjecutivo yi riounai uDerioraeJustIcIa, a ios 1 riunaies 	oiegiaaosy 

Unitarios del Decimoséptimo Circuitó,, a los Júzciados de Distrito que ejercen s 

jurisdicción en el referido Circuito, así como a la Fiscalía General, todos de 

Chihuahua. 
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que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito, así como a la Fiscalía GeneraI 

todosde Chihuahua, 'en sus residencias'oficiales.de lo ya indicado; lo anterior, 

en la inteligencia de que, para los efectos de 1,0 previsto en los artículos 29811  y 

vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones d 
de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de loii  

a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobiemc 

fuera de las oficinas de la Suprema-Corte de Justicia o del Consejo de la Judicature 
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se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona cor 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Jan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberár 
ira Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
n el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez loca 
práctica de las que allí deban tener lugar. 
ndar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República 

sean necesarias para la cumplimentación. 
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el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos 
convenios de coordinación fiscal, tanto 
Federal'." 
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Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
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DOS 41  
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la ley 

reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces de los despachos 1121/2019 y 1122/2019, 

respectivamente, en términqsderarículo 14, párrafo primero13, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, porÁ lb',/'que., se requiere a los organos 
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jurisdiccionales-, a fin de que en áiliodeJas labores-de este Alto Tribunal, a la . 	-.. 

brevedad -posible, lo devuelvandebidaent dijgncdo por esa misma vía, 
Vk acompañando ias' constánciás d notificación\v Ias,razones actuariales 
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correspondientes.  
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Cortés Rodríguez,',. Secrétariá 'dé ia\Sécáión de: Trmitet de Controversias 
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4 •.\ 	._•Ar 	.' 	' 	 , Constitucionales y. de4cciones'de.1nconstit .*didad dela Subsecretaria 

Esta hoja forma parte del proveído de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaidívar Leio,d&Larrea, Presidente de la-Suprema Corte4e Justicia de la Nación7-en la acción n 	" 	• 	. t 	'• 	 ' 	. 	1 	1 1 	4 	 1 	 1 	 '. i •d 	nnstitucionaiuda&48i2O16, promovida por la Procuradora General de la.ReppbJia\Gonte. 
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12  Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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